
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00129-00. 
 
La parte actora debe continuar con la notificación por aviso del 
extremo pasivo, en los términos del artículo 292 del Código 
General del Proceso. 
 
De igual manera, teniendo en cuenta que la empresa Asociación 
de Trabajadores de Servicios organizacionales e institucionales y 
de Fomento Empresarial no ha dado cumplimiento a la orden de 
embargo del 20% del salario y demás prestaciones y/o 
compensaciones que percibe el demandado Jefferson Alexander 
Porras Gómez con 1.101.689.108,  es preciso oficiarle a fin de que 
rinda informe sobre el particular. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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